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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  DE POPAYÁN - CAUCA 

 
AUTO No. 1606 

 

Popayán, dos (02) de junio del año dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 058 del 03 de junio de 2022 
 

Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que mediante 

audiencia del 25 de mayo de 2022 se ordenó “NOTIFICAR esta providencia 

a la secretaría de gobierno del municipio de Popayán, con el fin de que 

cumpla lo ordenado inicialmente en el despacho comisorio, exigiéndole 

que se abstenga de permitir algún otro tipo de oposición, so pena de que 

se considere incurso el funcionario competente de esa secretaría en fraude 

a resolución judicial y a las demás conductas disciplinarias a que haya 

lugar”. 

 

En consecuencia el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, 

 

R E S U E LV E: 

 
PRIMERO: COMISIONAR a la Secretaría de Gobierno de esta ciudad, 

con el fin de que cumpla lo ordenado inicialmente en el despacho 

comisorio con el propósito de realizar la entrega material del inmueble 

objeto del litigio a la parte demandante, exigiéndole que se abstenga 

de permitir algún otro tipo de oposición por parte del señor 

HARLINZON HEANO OCORO o cualquier otra persona, so pena de que 

este despacho compulse copias a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

en contra del funcionario competente de esa secretaría, por fraude a 

resolución judicial y a las demás conductas disciplinarias a que haya 

lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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